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MINISTERIO MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES                                              PARTIDA 06 

SERVICIO DIRECCION DE FRONTERAS Y LIMITES DEL ESTADO CAPITULO 03 
 

  

            

    

Mision 
 

Preservar y fortalecer la integridad territorial del País, asesorando profesional y técnicamente al Supremo Gobierno y 
participando en la celebración y aplicación de Tratados, en la negociación de Convenios, así como en los Foros y en las 
materias relacionadas con los Límites Internacionales de Chile y las Políticas de Integración Física, Vecinal y Regional, a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

 

            

     

Objetivos Estratégicos Institucionales 
 

Número Descripción 

1 Preservar y fortalecer los límites internacionales del Estado de Chile (terrestres, marítimos y aéreos), a través 
del trabajo de la Comisión Chilena de Límites, conforme  a los tratados y acuerdos suscritos, para resguardar 
la integridad territorial del país.  

2 Asesorar al Supremo Gobierno en todo lo relacionado a tratados y negociaciones sobre materias limítrofes y 
territoriales, a través de estudios e informes técnicos y jurídicos,  para la solución de controversias con 
resguardo de la integridad territorial del país. 

3 Formular, supervisar y aplicar el régimen especial de zonas fronterizas, en orden a dar cumplimiento a la 
normativa legal vigente mediante pronunciamientos a organismos públicos y privados  

 

  

            

     

  Número de Indicadores-Ámbitos de Control 

N° 
 

Producto Estratégico 
 

Total Resultado Producto 
 

Proceso 

1 Asesoría Técnica en materias Limítrofes y mantención de los 
límites internacionales 

1 0 0 1 

2 Asesoría Técnica sobre Integración Física Fronteriza y Regional. 0 0 0 0 

3 Autorización a Organismos del Estado para celebrar Actos, 
Contratos, Permisos u Otros en zonas declaradas fronterizas. 

2 0 2 0 

4 Autorización para la Internación, Edición y Circulación de Obras 
y/o Material Cartográfico que haga referencia a materias 
limítrofes. 

0 0 0 0 

5 Autorización para realizar exploraciones o expediciones 
científicas, técnicas o de andinismo en zonas declaradas 
fronterizas.  

1 0 1 0 

6 Otros Indicadores (1) 0 0 0 0 

Total Indicadores 4 0 3 1 

Participación sobre Total Indicadores 100% 0% 75% 25% 
 

   

            

     

[1] Corresponde a mediciones de procesos transversales en la organización que afectan al menos a dos o más productos estratégicos; es decir es de 
carácter institucional. 

 

    

            

      

Indicadores de Desempeño 2020 
 

     

            

 

N° Indicador Efectivo 
2016 

Efectivo 
2017 

Efectivo  
2018 

Efectivo a 
Junio 
2019

Meta  
2020 

    



1 Tiempo promedio de respuesta a solicitudes de 
autorizaciones para enajenar inmuebles en zonas 
declaradas fronterizas en el año t 

6,25 días 5,87 días 5,82 días 5,48 días 5,80 días 

2 Tiempo promedio de respuesta a solicitudes de 
autorizaciones para realizar expediciones científicas, 
técnicas y de andinismo en zonas declaradas 
fronterizas en el año t. 

11,40 días 11,75 días 11,50 días 11,67 días 11,35 días

3 Tiempo promedio de respuestas a solicitudes de 
autorizaciones para Constitución de derechos de 
aprovechamientos de aguas en el período t

7,95 días 7,36 días 5,81 días 5,58 días 6,00 días 

4 Porcentaje de Hitos y Puntos Base medidos con el 
Sistema de Posicionamiento Global (GPS) en el 
período t, respecto al total de hitos de Chile.

57,00 % 59,00 % 60,00 % 0,00 % 61,00 % 

 

            

 


